
                  
 

ADENDA 1 
INVITACIÓN ABIERTA No. 436 

 
OBJETO: La Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior S.A. FIDUCOLDEX, sociedad de 
servicios financieros de economía mixta indirecta obrando como vocera del Fideicomiso 
PROCOLOMBIA, está interesada en recibir propuestas para contratar la construcción y 
remodelación de la segunda fase del Centro de Negociaciones Comerciales Internacionales – 
Sector Comercio, Industria y Turismo, bajo la modalidad “llave en mano”, en la Carrera 16 No. 31 A 
– 46 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
FIDUCOLDEX, obrando como vocera del Fideicomiso de Promoción de Exportaciones - 
PROCOLOMBIA, conforme lo establecido en el numeral 2.2. del Capítulo II de los Términos de 
Referencia, se permite Adendar en lo siguiente: 
 
PRIMERO.- Se modifican los numerales 2.3.1. Quiénes pueden participar, y 3.1. REQUISITOS 
DE CARÁCTER JURÍDICO de los Términos de Referencia en el sentido de permitir la participación 
de los Consorcios y las Uniones Temporales; por lo anterior los numerales 2.3.1. y 3.1. quedan del 
siguiente tenor: 
 
2.3.1. “Quiénes pueden participar:  
 
Las propuestas se pueden presentar bajo alguna de las siguientes modalidades, siempre que 
cumplan con los requisitos establecidos en los presentes Términos de Referencia y en la ley:  
 

(a) Individualmente, por personas naturales o personas jurídicas, que se encuentren 
debidamente constituidas, previamente a la fecha de presentación de la propuesta, y su 
objeto social debe guardar relación con la actividad a contratar. 

(b) Conjuntamente mediante Consorcio o Unión Temporal, en cuyo caso deberá estar 
conformada por personas jurídicas y/o personas naturales, debidamente constituidas, 
previamente a la fecha de presentación de la propuesta, y el objeto social de cada 
integrante del Consorcio o Unión Temporal debe guardar relación con la actividad a 
contratar. Así mismo deberá nombrar un único Representante Legal, quien será el 
contacto permanente con PROCOLOMBIA.  

Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en Consorcio o Unión Temporal 
con un número plural de integrantes. En tal caso se tendrá como proponente, para todos los 
efectos, el grupo conformado por la pluralidad de personas y no las personas que lo conforman 
individualmente consideradas. 
 
FIDUCOLDEX – PROCOLOMBIA, para la presente invitación no tendrá en cuenta propuestas que 
pueda llegar a presentar el contratista que llevo a cabo la ejecución de la obra civil en la Carrera 15 
No. 31 B – 49 de Bogotá D.C. y/o sus asociados, y/o los Subcontratistas de los cuales se tenga 
conocimiento que hayan intervenido directa o indirectamente en la ejecución del mismo”. 
 
3.1. “REQUISITOS DE CARÁCTER JURÍDICO 
 
Los requisitos que se mencionan en este numeral son verificables y como tal se constituyen 
en un requisito habilitante, y por tanto obligatorio, para la participación en este proceso de 
contratación. 
 
3.1.1. Índice o Tabla de contenido de la propuesta 



                  
 

Deberá especificar los números de página donde se encuentra la información y los documentos 
requeridos en los términos de esta Invitación Abierta. 
 
3.1.2. Carta de presentación de la propuesta (Anexo No. I) 
La propuesta deberá presentarse de acuerdo con el modelo de carta suministrado en esta 
Invitación (Anexo Nº I). Ésta deberá ser firmada por el Representante Legal de la persona jurídica, 
el proponente persona natural o por el representante legal del Consorcio o Unión Temporal. La 
suscripción de la carta de presentación de la propuesta hará presumir la aprobación, legalidad y 
conocimiento de todos los documentos de la Invitación. 
 
3.1.3. Certificación del pago de Parafiscales y Aportes al Sistema de Seguridad Social 
El proponente, como persona jurídica, deberá presentar una certificación, en original, expedida por 
el Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de la Ley, o cuando éste exista de acuerdo 
con los estatutos sociales, o por el Representante Legal cuando no se requiera Revisor Fiscal, 
donde se certifique el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje.  
 
Dicho documento debe certificar que, a la fecha de presentación de su propuesta, ha realizado el 
pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados hacia 
atrás a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la obligación de efectuar dichos 
pagos.  
 
El proponente persona natural deberá anexar copia de la planilla integrada de liquidación de 
aportes PILA, que permita verificar que se encuentra al día en sus obligaciones con los sistemas 
de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, según le aplique 
conforme a la ley. 
 
La información presentada se entiende suministrada bajo la gravedad del juramento respecto de su 
fidelidad y veracidad. 
 
PROCOLOMBIA verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la fecha de 
presentación de la propuesta, sin perjuicio de los efectos generados ante las entidades 
recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas vigentes. 
 
En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de alguna de las 
obligaciones mencionadas, deberá manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el 
cumplimiento del mismo. 
 
Cuando se trate de Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá aportar el certificado 
aquí exigido. 
 
3.1.4. Certificado de Existencia y Representación Legal. 
Las personas jurídicas, deberán comprobar su existencia y representación legal mediante 
certificado expedido por la Cámara de Comercio de su domicilio principal. 
 
El certificado deberá cumplir los siguientes requisitos: 

 Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del plazo 
de la presente Invitación. 

 El objeto social principal de la sociedad deberá relacionarse directamente con el objeto del 



                  
 

contrato. 

 La duración de la sociedad, contada a partir de la fecha de cierre del plazo de la presente 
Invitación Abierta, no será inferior al plazo establecido para el contrato y un (1) año más. 

 Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para presentar la propuesta o 
contraer obligaciones en nombre de la misma, de acuerdo con lo previsto en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal, deberá adjuntarse el documento de autorización 
expresa del órgano competente. 

 Para el caso de Uniones Temporales, cada integrante de las mismas, deberá comprobar 
su existencia, representación y capacidad, en la forma prevista en el presente numeral, 
incluidas las facultades y capacidad para constituir el Consorcio o Unión Temporal, así 
como para la celebración y ejecución del contrato a través de la forma de asociación 
escogida. 

 
El documento de conformación del Consorcio o Unión Temporal, deberá contener los siguientes 
requisitos mínimos: 

a) Indicar que se trata de un Consorcio o Unión Temporal. 
b) Sus miembros deberán señalar la extensión (actividades y porcentaje) de su participación 

en la propuesta y en su ejecución, la cual no podrá ser modificada sin el consentimiento 
previo y escrito de PROCOLOMBIA. No obstante, independiente de la participación y de la 
modalidad de contrato que se adopte, para este proceso, no se aplicará la regulación de 
las Uniones Temporales contenida en la Ley 80 de 1993, por tanto, las personas que 
integren un Consorcio o Unión Temporal, a la luz de esta invitación abierta, serán 
responsables de acuerdo a la naturaleza del tipo societario en el cumplimiento de las 
obligaciones del eventual contrato que llegue a celebrarse.  

c) El término de duración del Consorcio o Unión Temporal, el cual debe corresponder al plazo 
del contrato y un (1) año más, contado a partir de la fecha de cierre del presente proceso. 

d) La designación de un representante único que deberá estar facultado para actuar en 
nombre y representación del Consorcio o Unión Temporal, quien será el contacto 
permanente para los asuntos derivados del contrato que resulte del presente proceso de 
invitación. Igualmente deberá designar un suplente que lo reemplace en los casos de 
ausencia temporal o definitiva. 

 
En ningún caso podrá haber cesión del Contrato entre quienes integren el Consorcio o Unión 
Temporal. 
 
En caso de ser proponente persona natural deberá aportar certificado de matrícula mercantil 
expedido por la Cámara de Comercio respectiva, no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha 
de cierre del plazo de la presente Invitación, estar debidamente renovado y alguna de sus 
actividades económicas deberá relacionarse directamente con el objeto del contrato; si se presenta 
junto con un establecimiento de comercio, debe ser de su propiedad e igualmente, estar 
debidamente renovado en el registro mercantil. 
 
3.1.5. Copia del Registro Único Tributario (RUT) 
Este certificado es expedido por la Dirección General de Impuestos Nacionales. En él ha de 
consignarse claramente el NIT del proponente y su inscripción en el Régimen Común y estar 
actualizado de conformidad con la normatividad vigente. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá aportar 
el documento aquí exigido, en caso de ser adjudicado el contrato deberá presentar el RUT del 
Consorcio o Unión Temporal a la suscripción del contrato. 
 



                  
 

3.1.6. Certificación de no estar Incurso en causal de Disolución o Liquidación  
El proponente deberá certificar a través del Representante Legal, que no se encuentra incurso en 
ninguna causal de disolución o liquidación conforme a la ley y/o los estatutos. En caso que algún 
proponente se encuentre incurso en causal de disolución y/o liquidación, PROCOLOMBIA no lo 
considerará hábil para contratar, teniendo en cuenta la restricción legal para ejercer el objeto. 
 
Cuando el proponente se encuentre en situación financiera especial, se solicitarán las aclaraciones 
pertinentes y se evaluará la conveniencia o inconveniencia de la contratación. 
 
Cuando se trate de Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá aportar el 
documento aquí exigido. 
 

3.1.7. Garantía de seriedad de la propuesta  
Todo proponente deberá garantizar la seriedad de su propuesta, con la suscripción, en Formato 
para Particulares, de una póliza expedida por una Compañía Aseguradora debidamente aprobada 
y vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, por un valor equivalente al diez por 
ciento (10%) del valor total de su propuesta económica incluido el IVA y con una vigencia igual a 
tres (3) meses, contados a partir de la fecha y hora de cierre de la Invitación. Con la propuesta se 
debe anexar la póliza y el recibo de pago de la prima correspondiente. 
 
En caso de prórroga de la fecha para la selección del contratista, esta garantía deberá prorrogarse 
por parte del proponente a partir de la nueva fecha, cuando la vigencia anteriormente señalada, no 
sea suficiente para cubrir el periodo de selección del contratista. 
 
El beneficiario será FIDUCOLDEX obrando como vocera de PROCOLOMBIA con NIT 
830.054.060–5, el afianzado será el proponente (en caso de Uniones Temporales deben figurar 
todos los miembros debidamente identificados). 
 
La póliza deberá tomarse con el nombre o razón social del proponente que figura en el Certificado 
de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, y no sólo con su sigla, 
a no ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa 
manera. 
 
En caso que la garantía de seriedad de la propuesta sea expedida sin el lleno de los 
requerimientos de estos términos de referencia, este hecho será subsanable y el proponente 
deberá remitir las correcciones del caso en el término que le fije PROCOLOMBIA, lo cual será 
solicitado por escrito. 
 
La póliza de seriedad correspondiente a las propuestas que no sean adjudicadas, podrán ser 
devueltas a solicitud del interesado a más tardar dentro de los treinta (30) días calendario siguiente 
a la fecha de adjudicación del contrato producto de la presente invitación. 
 
PROCOLOMBIA hará efectiva la garantía de Seriedad de la Oferta quedando el valor asegurado a 
su favor por incumplimiento del deber de reserva de la información establecida en el numeral 1.3.7 
de este documento, hasta la concurrencia del porcentaje allí indicado y, por la totalidad del amparo 
de la garantía, en los siguientes casos: 
 

a) Cuando un proponente solicite el retiro de su propuesta después de la fecha de cierre del 
plazo de la presente invitación, salvo en los casos de inhabilidad o incompatibilidad 
sobreviniente. 

b) Cuando el proponente favorecido con la adjudicación no procediere a cumplir con los 
requisitos para el perfeccionamiento y ejecución del contrato dentro del término señalado 



                  
 

para que se suscriba el respectivo contrato. 
 
Sin embargo, es de tener en cuenta que la ejecución de la garantía de seriedad de la propuesta, no 
constituye una tasación anticipada de perjuicios; por lo que PROCOLOMBIA podrá perseguir en 
cualquier momento el reconocimiento de los perjuicios no cubiertos por el valor de dicha garantía, 
mediante las acciones legales conducentes. 
 
3.1.8. Certificado de antecedentes de responsabilidad fiscal  
El proponente (ya sea persona natural o jurídica) y el representante legal de la persona jurídica, 
deberán aportar certificado expedido por la Contraloría General de la República, sobre 
responsabilidad fiscal, con vigencia no superior a 30 días a la fecha de su presentación.  
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá aportar 
el documento aquí exigido y el del Representante Legal designado. 
 
3.1.9. Certificado de antecedentes judiciales  
El representante legal de la persona jurídica o el proponente persona natural, deberá aportar 
certificado expedido por la Policía Nacional, sobre antecedentes judiciales, con vigencia no 
superior a 30 días a la fecha de su presentación. 
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá aportar 
el documento aquí exigido y el del Representante Legal designado. 
 
3.1.10. Certificado de antecedentes disciplinarios  
El proponente (ya sea persona natural o jurídica) y el representante legal de la persona jurídica, 
deberán aportar certificado expedido por la Procuraduría General de la Nación, sobre 
responsabilidad disciplinaria, con vigencia no superior a 30 días a la fecha de su presentación.  
 
Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá aportar 
el documento aquí exigido y el del Representante Legal designado. 
 
3.1.11. Fotocopia legible de la cédula de ciudadanía al 150% del Representante Legal de la 
sociedad, del Consorcio o Unión Temporal, del proponente persona natural o apoderado 
debidamente facultado. 
 
3.1.12. Formato FTGAD24 de Inscripción de Proveedores debidamente diligenciado, adjuntando 
los documentos exigidos en el mismo (Anexo II). Cuando se trate de Consorcios o Uniones 
Temporales, cada uno de sus integrantes deberá aportar el documento aquí exigido. 
 
3.1.13. Compromiso anticorrupción (Anexo III), debidamente diligenciado. Cuando se trate de 
Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá aportar el documento aquí 
exigido. 

 
3.1.14. Autorización consulta centrales de riesgo (Anexo IV), debidamente diligenciado. Cuando se 
trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes deberá aportar el 
documento aquí exigido. 
 
3.1.15. Formulario Conocimiento Persona Jurídica No Cliente FTGRI23 (Anexo V)  
Los proponentes, entendidos como las personas jurídicas y las personas naturales que la integran, 
serán objeto de verificación en las listas internacionales vinculantes para Colombia, de 
conformidad con la Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera y el 
Manual SARLAFT de FIDUCOLDEX - PROCOLOMBIA.  



                  
 

 
El Representante Legal del proponente persona jurídica, y de cada uno de los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal, deben diligenciar, firmar y colocar huella al Formato, y adjuntar 
además los documentos que allí se relacionan, tales como: 
 

- Fotocopia de la cédula del Representante Legal al 150% 
- Listado de socios que tengan más del 5% de participación del capital social, firmado por el 

Representante Legal o Revisor Fiscal, identificando nombre completo, número de 
documento de identidad, nacionalidad, porcentaje de participación. 

- Fotocopia de los estados financieros comparativos certificados por Contador Público o 
Revisor Fiscal, de los últimos 2 años, notas a los estados financieros y fotocopia legible de 
la tarjeta profesional del Contador Público y/o Revisor Fiscal. 

 
FIDUCOLDEX - PROCOLOMBIA se reserva el derecho de corroborar la autenticidad de los datos 
suministrados en la propuesta, y el proponente autoriza a todas las entidades, personas o 
empresas que de una u otra forma se mencionen en los documentos presentados, a suministrar la 
información que se requiera, a visitar sus instalaciones o a solicitar información de cualquiera de 
sus partícipes o empleados, en caso de considerarlo necesario. 
 
FIDUCOLDEX – PROCOLOMBIA podrá, si alguno de los socios del proponente es persona 
jurídica, solicitar a éste que presente en los mismos términos, la relación de los socios con más del 
5% de participación, documento que debe estar firmado por el Representante Legal y/o Revisor 
Fiscal 
 
3.1.16. Formulario Conocimiento Persona Natural No Cliente FTGRI24 (Anexo VI)   
Los proponentes personas naturales serán objeto de verificación en las listas internacionales 
vinculantes para Colombia, de conformidad con la Circular Básica Jurídica expedida por la 
Superintendencia Financiera y el Manual SARLAFT de FIDUCOLDEX - PROCOLOMBIA.  
 
El proponente persona natural, debe diligenciar, firmar y colocar huella al Formato, y adjuntar 
además los documentos que allí se relacionan, tales como: 
 

- Fotocopia de la cédula del proponente persona natural al 150%. 
- Constancia de Horarios o Certificaciones de contratos no mayor a 30 días calendario 

indicando vigencia y tipo de servicio o constancia de comisiones o certificado de 
inversiones o contratos de arrendamiento o extractos bancarios de los últimos tres meses. 

- Certificación firmada por contador público  o estados financieros comparativos certificados 
por Contador Público o Revisor Fiscal, de los últimos 2 años, notas a los estados 
financieros y fotocopia legible de la tarjeta profesional del Contador Público. 

 
FIDUCOLDEX - PROCOLOMBIA se reserva el derecho de corroborar la autenticidad de los datos 
suministrados en la propuesta, y el proponente autoriza a todas las entidades, personas o 
empresas que de una u otra forma se mencionen en los documentos presentados, a suministrar la 
información que se requiera, a visitar sus instalaciones o a solicitar información de cualquiera de 
sus partícipes o empleados, en caso de considerarlo necesario”. 
 
SEGUNDO.- Modificar en el numeral “3.3.1. Experiencia Específica del Proponente” de los 
Términos de Referencia, la nota 3 con el fin de establecer la proporcionalidad de la participación 
del integrante del Consorcio o Unión Temporal en las certificaciones; por lo anterior la Nota 3 del 
numeral 3.3.1., queda del siguiente tenor: 
 
“3.3.1. Experiencia Específica del Proponente  



                  
 

(…) 
 
Nota 3: Cuando el proponente acredite experiencia obtenida en consorcios o uniones temporales, 
se tomará la experiencia en proporción a su participación en dicho consorcio o unión temporal, en 
valor equivalente al porcentaje de participación del proponente respecto del valor total del contrato. 
En este caso se debe anexar adicionalmente el documento de constitución del consorcio o unión 
temporal para determinar su participación en la ejecución del contrato aportado.  
 
La experiencia presentada y acreditada por un integrante en los consorcios o uniones 
temporales, se tendrá en cuenta en el mismo porcentaje de participación en el  consorcio o 
unión temporal constituido para efectos de este proceso. 
 
(…)”. 
 
TERCERO.- Incluir al final del numeral “3.2.7. Criterios Financieros de Habilitación” de los 
Términos de Referencia, la Nota que remite a las reglas para determinar la capacidad financiera de 
las Uniones Temporales o de los Consorcios; nota que será del siguiente tenor: 
 
“3.2.7. Criterios Financieros de Habilitación  
 
(…) 
 
Nota: La verificación financiera de las propuestas conjuntas se efectuara conforme lo descrito en el 
numeral 4.2.2.1.” 
 
CUARTO.- Incluir en el numeral “4.2.2. Verificación de los requisitos financieros establecidos 
como habilitantes” de los Términos de Referencia, las reglas para determinar la capacidad 
financiera de las Uniones Temporales o de los Consorcios; por lo anterior se incorpora el numeral 
4.2.2.1., que será del siguiente tenor: 
 
4.2.2.1. “Verificación financiera de propuestas conjuntas 
 
Para determinar la capacidad financiera de las Uniones Temporales o de los Consorcios se 
calcularán separadamente los indicadores financieros de los integrantes. 
 
Los índices obtenidos se multiplicarán por el porcentaje de participación de cada uno de los 
integrantes de la Unión Temporal o Consorcio. Este resultado se sumará para consolidar el total de 
los índices de la Unión Temporal o Consorcio”. 
 
QUINTO.- Modificar el numeral “4.2.1. Experiencia Adicional Proponente” de los Términos de 
Referencia, para establecer un número máximo de certificaciones adicionales y la forma en que se 
va a ponderar este criterio de calificación; por lo anterior el numeral 4.2.1., queda del siguiente 
tenor: 
 
4.2.1. “Experiencia Adicional Proponente: (33 puntos)  
El proponente que presente el mayor valor contratado incluido IVA, en un número máximo de hasta 
cinco (5) certificaciones de contratos adicionales a los requeridos como habilitantes, cuyo objeto 
sea el diseño arquitectónico y obra civil para la construcción y/o remodelación y/o restauración de 
bienes inmuebles, de contratos ejecutados o en ejecución, suscritos en cualquier tiempo, se le 
otorgará el mayor puntaje y las demás propuestas se calificarán proporcionalmente con base en la 
siguiente fórmula: 
 



                  
 

P: Valor Contratado de certificaciones o contratos de la propuesta a evaluar x máximo puntaje (33) 
Mayor Valor Contratado de certificaciones o contratos adicionales 

 
Esta experiencia se acreditará de la misma manera que para la Experiencia Específica del 
Proponente como requisito habilitante. 
 
EL PROPONENTE DEBERÁ SEÑALAR, CUÁLES CERTIFICACIONES SE DEBEN TENER EN 
CUENTA COMO REQUISITO HABILITANTE Y CUÁLES COMO CRITERIO DE EVALUACIÓN”.  
 
Los demás requerimientos contenidos en los Términos de Referencia, se mantienen en las mismas 
condiciones. 
 
La presente se publica el veintitrés (23) de noviembre de 2016 en la página web de Fiducoldex, en 
cumplimiento de las condiciones indicadas en los Términos de Referencia. 
 

FIDUCOLDEX – PROCOLOMBIA 


